
LA ACET INFORMA             LA ACET INFORMA             
INFORMACIÓN DEL CIERRE MERCADILLO ACET, PLAZA LA NOGALERA
Desde la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Torremolinos, ACET, lamentamos profundamente la decisión de la Corporación 
Municipal de anular la autorización, para la realización del Mercadillo Plaza de la Nogalera que la ACET viene realizando desde 2012.

La Asociación actúa desde hace 4 años con el objeto de implantar un Mercadillo Genérico y Urbano como existe en cualquier municipio 
del litoral. Siendo esta actividad comercial muy valorada, sobre todo por los turístas que nos visitan. La ACET se ha ido adaptando con 
estricto cumplimiento a las nuevas normativas o recomendaciones que se nos han ido comunicando desde la Corporación Municipal, 
siempre en pro de realizar un evento semanal, que no se implicara en malas prácticas o produjera desavenencias entre los comerciantes. 

La ACET recibió una indicación de la Corporación Municipal del desagrado que existía, debido a que en este Mercadillo se vendieran en 
concreto: buñuelos, helados y mojitos (este último a bajo precio), además de la necesidad de abrir más espacio en las líneas entre Stands 
y respetar exhaustivamente la linde de las carpas, para no agobiar los paseos centrales de los viandantes. Estas reclamaciones, fueron 
atendidas de inmediato por la ACET y automáticamente se comunicó a los vendedores de helados y buñuelos que no podían continuar su 
actividad, los cuales no han vuelto a vender en este Mercadillo a partir de esa fecha, también a partir de esta comunicación se han respe-
tado los pasos y pasillos que se solicitaban. Sobre los mojitos la indicación que se recibe es, equiparar los precios y que no sean inferiores 
a los precios de la zona, tema que igualmente se comunica a estos vendedores y se respeta a partir de la fecha de la comunicación.

Después de corregir, uno a uno todos los puntos que se nos indican y habiendo cumplido todas las recomendaciones..., sin previo aviso, 
la ACET recibe el pasado Jueves día 13 de Agosto a las 12:55h. (recordamos que el Ayuntamiento cierra su atención al público a las 
13:30h y que al día siguiente viernes 14, el Ayuntamiento de Torremolinos, permanecería cerrado por la festividad del Sábado día 15) 
un Decreto, por el que se nos prohibe continuar con este Mercadillo y donde la Delegación de Vía Pública nos indica lo siguiente:

“Por todo ello, visto que se ha observado la instalación de puestos de venta de otros artículos que no son tipo “outlet”, ya que 
algunos se destinan a la venta de pasteles, mojitos, quesos, etc y vista las quejas de los comerciantes del entorno por ruidos, por el 
presente, en uso de las atribuciones que me están conferidas, vengo a DEJAR SIN EFECTO, a partir de la firma del presente decreto, 
la autorización a la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Torremolinos (ACET), para montar el denominado “Mercadillo 
Outlet Plaza de la Nogalera” que se venía realizando los martes en Av. Jesús Santos Rein”.

Con este escrito, queda definitivamente anulado el Mercadillo de la Nogalera organizado por la Asociación de Comerciantes y 
Empresarios de Torremolinos, ACET. De esta forma todos sus componentes sin excepción deben dejar de desarrollar esta actividad 
de inmediato, independientemente del producto que vendan, ya sea ropa, calzado, artesanía, complementos, decoración, productos 
de estética, etc, etc, etc.

La ACET redacta un Recurso de Reposición que a continuación se transcribe 
literalmente (en la página siguiente), y lo acompaña de firmas recogidas 
durante el fin de semana de todos los Bares y Restaurantes de la Plaza de 
la Nogalera, los cuales, firman a favor y apoyan la iniciativa de la ACET de 
que continúe, una vez han sido informados, que los motivos de sus quejas 
han sido enmendados por la Asociación de Comerciantes y Empresarios de 
Torremolinos. Desde estas líneas la ACET aprovecha para agradecer este 
apoyo de los Comerciantes de la zona.

La ACET, acompaña a este escrito, además, con todas las opiniones que 
han surgido sobre esta noticia en las Redes Sociales, y agradece los comen-
tarios, insistimos, de apoyo a esta iniciativa, entendiendo y aceptando que 
pueda haber alguna critica constructiva sobre el Mercadillo.

POR TODO ESTO, DEBEMOS PLANTEARNOS LAS SIGUIENTES CUESTIONES:
¿Es verdaderamente necesario y de prioridad inminente eliminar este Mercadillo?

Sólo quedaban dos tardes de Martes, el 18 y 25 de Agosto 2015, ¿Porqué es tan urgente esta decisión tan 
drástica?

¿Es imprescindible obligar a esta Asociación a mantener una reunión personalizada con carácter de 
urgencia con todos y cada uno de los componentes (70 - 80 Stands), para cancelarles de inmediato los 
contratos en un periodo tan corto de tiempo?


